
 

ANEXO V A LA RESOLUCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2015 DEL CONSEJERO 

DELEGADO DE ICEX ESPAÑA EXPORTACION E INVERSIONES, POR LA QUE SE 

CONCEDEN AYUDAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE BECAS DE 

INTERNACIONALIZACIÓN I FASE 2016 

 

Habiéndose producido la renuncia, extinción y/o cambio de destino de la beca otorgada,  y 

consecuentemente de la ayuda concedida, mediante Resolución de 22 de diciembre de 2015, de:  

NIF NOMBRE 
DESTINO 

OFECOMES 
PERFIL 

DOTACIÓN BRUTA 
ANUAL NO 

DISFRUTADA € 

22589712D MARTIN ARQUIOLA, ROCIO DOLORES ESTOCOLMO  COMEX 17.604,13 
09812672K DIAZ PEREZ, LUIS BOGOTA COMEX 12.099,40 
44849544G LAGO FERNANDEZ, ANE DAKAR COMEX 12.072,64 
48681523E FERNANDEZ CALVO, CELIA RIYADH COMEX 17.183,72 

 

y de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Selección de adjudicación de las plazas vacantes, y 

previo informe favorable de la Comisión de Ayudas, Contratación y Autorizaciones, 

RESUELVO 

Conceder la ayuda a los beneficiarios que se relacionan, en sustitución de los anteriores, por 

conceptos y en las cuantías que se describen a continuación:  

NIF NOMBRE DESTINO OFECOMES PERFIL 
DOTACIÓN 

BRUTA 
ANUAL € 

47291847Y ESPINOSA FERNANDEZ, PALOMA ESTOCOLMO COMEX 16.000,00 
16083625R LARREA BASTERRA, ROCIO BOGOTA COMEX 10.000,00 
48681523E FERNANDEZ CALVO, CELIA DAKAR COMEX 11.272,59 
50992653C VINSSAC RAYADO, GONZALO RIYADH COMEX 18.411,14 

NOTA. La dotación bruta anual asignada se actualizará de conformidad con la Resolución de 8 de 

octubre de 2015 por la que se aprueba el procedimiento para actualizar dichas dotaciones de los 

programas de Becas de Internacionalización.  
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